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Acta Sesión N° 05/2025 

Consejo Comunal de Seguridad Pública 

 

Comuna BUIN 

    

Fecha 27 de mayo de 2025 Lugar Plataforma Meet de google 

    

Hora Inicio 15:46 Hora 

Término 

16:24 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 104 A, 104 B y 104 D de la Ley Nº 18.695 Orgánica 
Constitucional de Municipalidades, se realizó la sesión ordinaria Nº 5 del año 2025 del Consejo 
Comunal de Seguridad Pública de Buin, con la asistencia de los siguientes consejeros:  

1. Miguel Araya Lobos, Alcalde de la I. Municipalidad de Buin.  
2. Alex Corral, Director de Seguridad Pública. 
3. Pamela Torres, Fiscal Jefe de la fiscalía de San Bernardo. 
4. Cristian Riquelme, Sub Teniente de la 15º Comisaria de Buin.  
5. Mauricio Orrego Saavedra, Delegado Presidencial Provincia de Maipo.  
6. Pedro Fuentes Hidalgo, Concejal 
7. Claudio Ramírez, Comisario Policía de Investigaciones.  
8. Mabel Salinas, representante del Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación 

de Drogas y Alcohol.   
9. Carolina Vermet Riffo, representante del Consejo Comunal de Organizaciones de la 

Sociedad Civil.  
10. Gerónimo Martini Gormaz, Secretario Municipal quien actúa como Ministro de Fe.  

No asisten a esta sesión, pese a haber sido formalmente convocados, las siguientes personas:   

1. Diego Calderón Gajardo, Concejal. 
2. Elio Chepillo, representante del Consejo Comunal de Organizaciones de la Sociedad Civil.  
3. Nicol Loyola, representante de la Oficina Local de la Niñez.  
4. Julián Ahumada, representante de Gendarmería de Chile, encargado de la vigilancia y 

orientación de las personas sujetas a penas sustitutivas a la reclusión domiciliadas en la 
comuna de Buin.  

 



                                                                                    

 
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA 
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE BUIN 

JOSE JOAQUIN PEREZ #361- 228218583 
 

Asistieron a la sesión, en calidad de invitados, las siguientes personas:  

1. Cristian Aburto, profesional de la Dirección de Seguridad Pública. 
2. Hernán Jaque, profesional de la Dirección de Seguridad Pública. 
3. Carolina Jara, Coordinadora del Programa Buin Seguro.  
4. Felipe Lacroix, profesional de la Dirección de Seguridad Pública.  
5. Javiera Palma, Encargada de Seguridad de la Delegación Presidencial de Maipo. 
6. Julio Sánchez Riquelme, profesional de la Oficina de Emergencia de la Dirección de 

Seguridad Publica. 

Tabla de Reunión 

• Cuenta Alcalde Informa. 
• Reporte Dirección de Seguridad Pública. 
• Reporte Fuerzas de Orden (Policía de Investigaciones y Carabineros).   
• Presentación del SENDA sobre Encuesta en la Prevalencia del Consumo de Sustancias en 

estudiantes de segundo medio del 2024. 
• Otros.  

Desarrollo de la Reunión 

 

 Miguel Araya Lobos, alcalde de la I. Municipalidad de Buin saluda a los asistentes 
presentes en el Consejo Comunal de Seguridad Publica. Seguidamente, comienza con la 
cuenta alcalde, dando la palabra al Director de Seguridad Pública.  
 

 Alex Corral Pérez, Director Seguridad Publica saluda a los asistentes e informa que 
dicha sesión será grabada. Conjuntamente, comienza entregando las estadísticas de la 
central de Buin Seguro correspondiente al mes de mayo, indicando que se han recibido 
2460 llamados con un promedio diario de 91 llamadas, que se traducen en 1999 
concurrencias de los inspectores a distintos lugares. Asimismo, existe una diferencia 
entre las llamadas y las concurrencias, ya que hay 400 llamadas que la central derivo a 
otras direcciones por ser de otro tipo. Seguidamente, comenta sobre una la fiscalización 
que tenían pendiente en la feria Errazuriz, principalmente en la calle José Joaquín Pérez, 
que, en la parte final de la feria, se habían tomado dos cuadras. Es por ello, que, en 
conjunto con Carabineros, la Delegación de la Provincia del Maipo y Policía de Fuerzas 
Especiales, se logró coordinar un operativo masivo; logrando despejar esas dos cuadras 
en cuestión. También, se cursaron 20 infracciones en total citados al Juzgado de Policía 
Local, a personas que se estaban tomando la vía pública. Además, ese mismo día, 
Carabineros presto apoyo con la sección SIP, logrando la detención de 3 personas por la 
venta de cigarrillos y medicamentos. Por otro lado, indica que el patrullaje mixto ha 
estado funcionando súper bien; recalcando la buena coordinación con el Capitán Ibarra. 
Por otra parte, informa sobre un convenio que firmó el alcalde sobre transferencias del 
Servicio Nacional de Seguridad Municipal, dinero que entrega la Subsecretaria de 
Prevención del Delito para distintos proyectos de seguridad, siendo la comuna de Buin 
una de las beneficiadas con este aporte monetario que asciende alrededor de unos 
$74.000.000; con los que ya se está pensando en realizar un proyecto que involucre a la  
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central de cámaras de seguridad de la Dirección de Seguridad Publica, puesto que, hay 
que modernizarla, sobre todo en la parte de los monitores que se tiene actualmente. 
También, comenta sobre el Stop de Carabineros que se llevará a cabo el día 28 de mayo, 
la cual se realizará en la comuna y un dialogo de seguridad provincial con parlamentarios 
del distrito, vecinos de la comuna y los alcaldes de la Provincia del Maipo. Por último, 
informa que el siguiente Consejo Comunal de Seguridad Publica del mes de junio será 
de forma presencial; y da a conocer los delitos de mayor connotación este mes, 
incluyendo 46 llamados por robo, 13 por violencia intrafamiliar, 25 por consumo de 
alcohol y drogas en la vía pública, 4 por rucos, 19 por riñas y 8 por disparos injustificados, 
además de un homicidio reciente. Mientras que, el alcalde Miguel Araya agradeció el 
operativo en la feria, resaltando el despeje de rucos y la detención de personas, y solicitó 
que estos operativos se realicen con más regularidad.  
 

 Claudio Ramírez, Comisario Policía de Investigaciones, comienza entregando las 
estadísticas del mes, indicando así que han cursado 82 denuncias a la fecha por diversos 
delitos en comparación al mes pasado que fueron 106, lo que se traduce en una baja de 
estos. Es así como, los delitos con mayor denuncia son delitos de amenazas, delitos 
sexuales (abusos, violación) y delitos de estafa (temas bancarios, ventas falsas, etc.); 
otras denuncias han sido por robo con intimidación con 5 a lo que va del mes, habiendo 
un alza en esta en comparación con el mes pasado. En la misma línea, comenta sobre 
un procedimiento en donde se desbarato una banda que pertenecía al sector de Nuevo 
Buin, la cual se dedicaba al tráfico y portonazos en la comuna de Buin y en otras 
comunas, logrando la detención de 4 sujetos, quedando 3 en prisión preventiva. En 
cuanto a, el tema de los rucos, comenta que existe un ruco en la estación de Linderos, 
lugar en donde hace un tiempo atrás se denunció el maltrato de un animal, el cual está 
en proceso de investigación. En la misma línea, indica que en dicho lugar y según 
antecedentes entregados por vecinos, suceden distintas incivilidades. Es por ello, que 
Alex Corral Pérez menciona sobre una reunión con EFE donde se planteó el tema, y EFE 
se comprometió a dar una fecha para intervenir debido a que es terreno privado y 
cercano a la línea férrea. Asimismo, el alcalde Miguel Araya Lobos añadió que están 
trabajando con EFE a través de la delegación para coordinar una acción. Conjuntamente, 
Javiera Palma informó haber enviado un informe sobre rucos y tomas alrededor de la 
línea férrea a Asentamientos Precarios de SERVIU, quienes se reunieron con el municipio 
y EFE para contrastar información y planificar futuras acciones. Por último, Alex Corral 
Pérez aclaró que el tema del ruco lindero es diferente a los asentamientos ilegales que 
se están viendo con SERVIU. 

 
 Christian Riquelme Valenzuela, Subteniente 15º Comisaria de Buin, saluda a los 

presentes y comienza entregando las cifras del mes, indicando que ha habido un 
aumento del 15,9% que equivale a 131 casos más de mayor connotación social a la 
fecha, de estos, principalmente el robo de accesorios de vehículos con 44 casos más, 
robo en lugar habitado con 57 casos más, existiendo así en la semana 20 un aumento 
del 1% en casos de mayor connotación social año a la fecha. Respecto a, el mes de mayo,  
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las cifras arrojan 286 controles vehiculares registrados, 4 fiscalizaciones a locales 
comerciales, 7 fiscalizaciones a locales de alcoholes. De igual forma, recalca el servicio 
implementado en la feria Errazuriz, en donde en conjunto con el personal SIP lograron 
la detención de 3 individuos por venta de cigarrillos y medicamentos, incautando así 256 
medicamentos y 444 cartones de cigarros. Sumado a lo anterior, los delitos en aumento 
está el robo de accesorios de vehículos, principalmente en lugares como strepcenter 
paseo Buin, supermercado Lider O’Higgins y supermercado Tottus. En la misma línea, 
comenta que el modus operandi es a los vehículos estacionados en estos lugares 
reventando las chapas y/o rompiendo los vidrios de estos, sustrayendo así las especies 
al interior de los vehículos. Para el caso de, robo en lugar habitado, este se enfoca en el 
sector de Linderos, Alto Jahuel y Nuevo Buin, indicando que la falencia es la falta de 
cámaras en los lugares donde ocurren estos delitos, cercado eléctrico o cierre 
perimetral. Por otra parte, comenta sobre el patrullaje mixto, servicio que realizan junto 
a Buin Seguro, los cuales se seguirán realizando con la finalidad de entregar mayor 
seguridad y protección a la ciudadanía, los que han servido para reducir la cantidad de 
delitos en la comuna.  
 

 Mabel Salinas, SENDA previene Buin saluda a los asistentes al consejo y comienza 
explicando que la presentación de la encuesta sobre la prevalencia del consumo de 
sustancias en segundos medios de 2024, la cual fue por mandato de SENDA y hubo una 
gran participación, dicha encuesta se aplicó a 12 establecimientos de la comuna. 
Asimismo, detalló los resultados en relación a los pilares de familia, escuela, grupo de 
pares, tiempo libre e indicadores de bienestar. En familia, se observó una disminución 
en el conocimiento de los padres sobre las actividades nocturnas de sus hijos. En la 
escuela, la mayoría de los estudiantes se perciben dentro del promedio académico y 
tienen una buena relación con los docentes. Respecto a, el grupo de pares, se identificó 
un porcentaje significativo de estudiantes involucrados en burlas hacia otros. En tiempo 
libre, el uso de pantallas es predominante, con baja participación en actividades físicas 
fuera del establecimiento. En cuanto a, los indicadores de bienestar, un porcentaje 
importante de estudiantes duerme menos de 7 horas, y aunque ha disminuido, todavía 
hay quienes se sienten un fracaso o no buenos para nada. Es por ello, que Mabel Salinas 
de SENDA Previene Buin destacó la importancia de trabajar en el uso del tiempo libre y 
coordinar acciones con educación y salud. 

 Miguel Araya Lobos, alcalde I. Municipalidad de Buin, expresó su preocupación por 
incidentes ocurridos durante el aniversario de la Universidad de Chile, mencionando una 
denuncia anónima que anticipó los hechos, incluyendo balaceras. Solicitó ayuda a la 
delegación, Carabineros y la PDI para abordar la instalación de cámaras en la iglesia 
donde se pintó un mural alusivo, ya que se sospecha que son utilizadas para vigilar las 
rondas policiales y facilitar actividades ilícitas. Es por ello, que propuso coordinar un 
retiro de estas cámaras y recuperar el espacio público con un nuevo mural. Javiera 
Palma informó que tienen un mapeo de cámaras y se coordinará con Carabineros para 
su retiro, posiblemente con apoyo logístico municipal. 
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Acuerdos tomados por el consejo: 

 Coordinar el retiro de cámaras que se encuentran en la iglesia ubicada en el sector de 
Manuel Plaza, frente al colegio Rayenmapu.   

 

 
 
 

 
 
 

 GERONIMO MARTINI GORMAZ 
   SECRETARIO MUNICIPAL 

MINISTRO DE FE 
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